
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
REFERENCIA:       VERBAL SUMARIO –RESTITUCIÓN- No. 2022 - 00444 

DEMANDANTE:     MARÍA GLADYS GUATAVA BRICEÑO  

DEMANDADA :      ADELA CUEVAS SÁNCHEZ  

 

Anexar a las presentes diligencias para que surta los efectos 

legales respectivos las documentales aportadas por la demandante y que 

tiene que ver con la notificación del auto admisorio de demanda a la pasiva, 

conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

Previo a ordenar tener por notificada a la pasiva del auto fechado 

13 de diciembre del año inmediatamente anterior, se requiere a la 

demandante para que allegue el acuse de recibido del citatorio. 

Efectuado lo anterior regresen las diligencias a despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

Juez 
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